
DECRETO SUPREMO

SUPLENCIA MINISTERIAL. ? En ausencia del Ministro de Agricultura, Colonización e Inmigración, se encomienda la 
cartera al señor Gabriel Gosálvez, miembro de la Junta de Gobierno.

EL CORONEL DAVID TORO R. 

PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO,

DECRETA:

Artículo único. ? Mientras dure la ausencia del miembro de la Junta de Gobierno Tcnl. Luís Añez, queda encargado del 
Despacho de Agricultura, Colonización e Inmigración, el miembro de la Junta de Gobierno, señor Gabriel Gosálvez.

Dado en la ciudad de La Paz, a los treinta días del mes de mayo de 1936 años.

CNL. D. TORO R. 

Es conforme:

José Lavadenz. 

Oficial Mayor de Colonización.


